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DE U FROVIMCÍ^ CORnOBÂ.
í.as leyen y Inn dÍspoMldoMCk del te- 

'Merno ««B obltgator¡«« para ír capital 
úc prorluein dende qvc ne puMu ae cC» 
^ rlueBle en ella y desde reaOe dfr? 
deapnea para lo* dc&áü pnebUn de la : 
'tlema prarlnela. (I ey de 3 de Soriea - j 
bre de ISSr.)

SÜSCRICIO» PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 re. Id. fuera. 28.
Tros id.. S3.....................46.
Csis idee . 80
Un año132 ISO.

Se publica iodos los dios cscepío los Lc-mir.sos, ■

Ibas leyen, órdenes y annncio«<|uc se 
manden pnbliear en los ISoleíleo efi- 
elales sé han de remitir al defepololeo 
respeetlvo. per cuyo eondnete se pana 
r a á loa editores de Bos menelonades 
per ódleoa. (Ordenes de 41 de AbrtS de 
tas., y 3« de Oetabre delftSd.)

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN. i
Ilaao. S-íñor: S, M. el Rey ’ 

(Q D. G.) ha tenido á bieo dispo- í 
ner que so provea por opoaioioa la ; 
cátedra de D.bujo geométrioo va- ‘ 
cante ea la Escuela de Artea y Od- f 
oio8 de esta Córto. í 

Be Real órdaa lo dig ) á V, 1. i 
para su oooocimieato y deaiás efeo- i 
tos coasigaieates, *

Dios guarde á V. 1. muchos i 
años, -

Mídrid 23 deJuaio de 1376 — • 
C. Torauo.

3r. Director geaeral da luitruc , 
cion pública. -

Núm. 1328,
Gobierno civil de la pro- * 

vinc a de Górdooa.

Sección de Fomeato. —Negociado * 
de Aguas. 1

Habiáudosa preseat ado ea este ; 
Gobierno por don Aatoaio Rojas í 
Cerezo una iustauoia acompañada j 
de planos* memorias y presupues
tos* solicitando trasformar un batan 
ilamado cNaevo», en molino ha- : 
rioero* quo se baila situado en la ' 
orilla del rió Guadalquivir, sitio f 
del Alcorruoen, término da Pedro | 
Abad, el cual aprovecha 4000 li- 
tros,da agua por segando* ha dis
puesto se anuacie en este periódi- 
00 odcial, para que en ei término 
da treinta días presentan los que 
89 crean parjudicados las opojioio- 
bes y reclamaciones que las oon- 
"^engan, en cumplimiento de lo que ^ 
determina el artíoulo 238 de Lay 
do Aguas vigente.

KI plano y memoria ya citados 
podrán verso en la Sección de Fo
mento por los opositores,

Córdoba 3 da Julio de Í876.
El Gobí-mador, 

Xwíonío Gardai Mauriño,

Núm. 13á9, 
Sección de Fomento.—Negociado 

de Minas.
Habiendo reanneiado don Joa- 

qain de Burgos, represeatantede la 
Suciedad minera La Manchega Bé
tica y Vizcaica, registrador de la 
mina de carbón nombrada ■Segura,» 
de la continuación del expediente* 
manifestaedo en su iustancia que el 
terraoo comprendido para dicho 
registro está ocupado porotro mas 
antiguo en el desliade general, se 
ha dispuesto por decreto de este 
Gobierao de 27 de Junio último 
quedar cancelado y sin curso el ex
pediente.

Lo que 36 hace saber por medio 
de esta pi rió dico oSoial para su de- 
bid a publicidad.

Córdoba 3 de Julio da 1876.
El Oobernalor, 

ArtOzito dareia jaauri^o.

Núm. 1330.
Sección da Fomento.—Negociado 

de' Minas.
Habiéndose solicitado un regis

tro de denuncio de cincuenta per
tenencias mineras de carbón eo el 
sitio que ocupa la mina dal mismo 
mineral nombrada «San Cárlos 
Borromeo», y pedidose la caducidad 
de este por no tener completo el de
pósito que para gastos de operaoio- 
003 facultativas determina la ley, 
he dispuesto se notiáque A D. Vi
cente Monfort, registrador da la

mencionada mina, ó á sos herede 
ros, que aeredileo en el término da 
qainoo dias hxber completado el 
referido depósito sogua se les pre
vino por decreto de este Gobierno 

' publicado an el «Bolatin oflcial» de 
■ la proviccia de 22 de Julio de 1871; 
’ en la iuitíugeocia qua da no ef-c- 
' tuarlu se dad arará nulo y fenecido 
! dicho eapediente y flanco y regis- 
• trahie el terreno.
1 Lo que en cumplimtanto del 

artículo 92 da ¡a ley reformada de 
1 minas se hace público por medio 
’ da esta periódico oficial para qnq 
; llegue á coaocimieato da los intere- 
; gados que no tienou represan tanta.

Córdoba 3 de Julio de 1876.
. El Gobernador, 
í Antonio Garcia Mauriño.

i Núm. t33i, 
j Seccioj de Fomento. -Negociado 
i do Minas. 
i Habiendo solicitado un registro 
Íde denuncio de treinta perteneocias 

mineras de carbón en el sitio que 
1 ocupa la mica del mismo mineral 
1 nombrada «La Abundancia Bstme- 
| zana», del tértniuode Belméz, y pe- 
j didose la caducidad de este por no 
| tener completo el depósito que pa- 
1 ra gastos de operaciones facultati- 
i vas determina la ley, he diapueslo

se notifique é D. José Perez Luque* 
registrador delà mencionada mina, 
ó ó filis herederos, que acrediten en 
el término de 15 dia.s haber com
pletado el referido depósito según 
ae les previno por decreto de este 
Gobierno, publicado en el 'Boletín 
oficial» de la provincia de 22 de 
Julio de 1871; en la inteligencia 
que de no eíectuarlo, se declarará 

z?u!o y foneoi lo dicho espediente y 
franco y registrable el terreno.

Lo que ea camplírnieaio doí ar
tículo 92 de la ley reformida de 

' minas se hace público por medio de 
i esta periódico oSaial para que lle- 
1 gae á conocimiento de los intere- 
1 fiados.

Córdoba 3 de Julio de 1876.
El Gobernador* 

Anfowio Garcia Mauriño,

j Núm, 1334.

( Diputación proyiadal de 
j Górdoba-

; La Comisión permanente en se- 
, sion de 3 del actual ha acordado sa- 
j car á pública' licitácion el samiais- 
í tro de la carne de vaca, gxrban- 
> zos, huevos y p’‘tata8 que durante 
■ el presente año económico nacesi- 
J tea los cuatro establecimientos pro- 

viaciaies de Bensficencia de esta 
* capital, cuyo acto tendrá efecto o

día SO del qua rige Alas 12 da su 
1 mañana en el salón bajo donde cele- 
¿ bra sus sesiones la espresada Cor- 
* poracion,
' El pliego de condiciones estará 
i de maniSesto en esta Secretaría
Í para que puelan eaterarse de ellas 
’ las personas que traten da tornar 
i parte en la espresada licitación.
' Lo guasa anuncia en esto periÓ- 
í dico obcial para conocimiento dal 
“ público.

Córdoba 4 de Julio de 1876.— 
- El Vice-presidente, Rafael J. Jeta

ra y Pineda.—El Secretario A.* An
tonio Maria do Escamilla.
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Núm. 4312.
Alcaidía constitucional de 

Belalcázar.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento de esta vi
lla en el mes de Enero último.

Sesión dnl dia 2.
Publicar bando pooieodo de 

agravios el repartimiento de la 
tierra da la villa.

Nombrar guarda auxiliar para 
la bojj de la Gutierra à Gabriel 
Medina Tobajes, con una peseta 
diañe y cargo à imprevistos.

Sesiou del â.
Publicar bando señalando el 

Domingo 9 para celebrar la subas
ta de los Doceoarius Tesoro y Tor
rico y Cotada de la dehesa de Bar- 
bellido.

Proceder para subsanur los de
fectos del expediente relativo al 
mozo Andrés Santes Molera, y en 
virtud de Real Órden fecha 19 de 
Noviembre último, al reconocimien. 
to de los defectos fu icos dei padre 
de dicho moro Antonie Santos Mo
rales, y dectararlo exceptuado de 
conformidad con el dictámen fa
cultativo y como comprendido en 
el caso 1." del art. 76 de la ley vi
gente de reemplazos.

Sesión del ti.
Publicar baudo señalando el 

dia siguiente para la salida de la 
tierra de la villa, celebración del 
sorteo de Docenarios y subasta de 
los pases que según costumbre in
memorial se dan al Santísimo y 
Benditas Aniirss.

Sesión del 16.
Aprobar las cuentas rendidaB 

por Peoro Rubio Mogollon, recan- 
dador d¿l repartimiento municipal 
respectivo al año económico de 
tfe74A 75.

Sesión del 86.
Declarer vacante la plaza de 

Médico Cirujano titular, desempe
ñada por D. Manuel Hijosa Padura, 
con mulivo de no haberse cumplido 
las furmuiidades exigidas por el ar
ticulo 9,° del Reglamento sobre 
pat tidos médicos ne 24 de Octubre 
ce 4373, y que se publique en el 
*£olelin oficiai> de la provincia 
para su provision.

Encargar mterinamente de di* 
(^Í>& plaza al Médico titular D. An
drés Córdoba y Diaz.

Sesión del 30.
Nombrar oficial segundo de es

ta Seer etaria en la vacante oenrri- 
6a por fallecí Oí lento de D, José Gar
oa Galirgo à D. Antonio Wences
lao Soriano.

Be. a lea zar 30 de Junio de 1876. 
*" Miguel de la Helguera, Secre

tario,

Extra etc de Ice aetierdc^ tomados 
por el AynnUmiento de esta vi
lla en el mee de Febrero último.

Sesión del dia 2.
Alquilar para casa-cuartel de 

la Guardia civil una de la propie
dad de Antonio Rodríguez Garcia, 
situada en la calle Larga de esta 
población, abonándole 150 pesetas 
anuales con cargo at capitulo de 
imprevistos.

Aprobar el extracto de los acuer
dos del mes anterior.

Sesión del 6,
Que pase ta cocoision de obras 

en virtud de aviso del Sr. Regidor 
sindico A reconocer con un perito 
el terreno lomado por Luis Garcia 
Moreno en el Egido del Calvario 
para la construcción de una era en 
cerca de so propiedad.

Sesión del 9,
Autorizar al $r. Alcalde prime

ro para que adopte las medidas 
oportunas á fiu de corregir los aba
sos que se cometen por estos veci
nos tomando terreno de los camiaos 
y servidumbres públicas en la cuns- 
trucoion de vallados y paredes.

Que se expida certificación por 
el Secretario de Ayuntamiento pa
ra inscribir en el Registro de la 
propiedad varias fincas de doña 
Petra Jurado, viada de José Cha- 
mero.

Sesión del 13.
Adoptar el repartimiento veci

nal para la recaudación del im- 
paeato de consumos y nombrar uns 
comisión que «scogite las bases mas 
convenientes de llevarlo A efecto.

Sesión del 16.
Declarar y aceptar como nece

saria, en union de la Junta local 
de Instrucción primaria, la susti
tución del profesor 1). Francisco 
Pineda y Marga.

Sesión del 20,
Aprobar el dictámen de la co

misión de obras acerca del terreno 
tornado en el Egido del Calvario 
por Luis Garcia Moreno.

Sesión del 23.
Pub'icar bando de buen go

bierno para las próximas fiestas de 
Caruaval,

Conceder quince pesetas del 
capitulo de Beneficencia A Manuel 
Mogica Santos.

Sesión del 87.
Evacuar favorablemente el in

forme pedido por el Sr. Gobernador 
civil de la provincia sobre la exen
ción alegada por el mozo Isidoro 
Morales Torrtro, núm. 9 del último 
reemplazo, y que se espidan las 
correspondientes certificuoiones por 
el Secretario de la Corporation.

Belalcázar 30 de Junio de 1876 
—Miguel de la Uelgnera, Secre
tario.
Extracto de los acuerdos tornados 

por el Ayuatamiento de esta villa 
00 el mes de Marzo último.

Sesión del día 1.* »
Felicitar einoera y respetuosa- 

meute á nuestro angusto soberano 
Don A lío o so XII (Q. D. G.) por 
ounducto del Sr. Presideule del 
Consejo de Ministros, con motivo 
del feliz y grandioso suceso de la 
completa pacificación de la patria, 
llevada á cabo tan gloriosamente 
por S. M. al frente de su denodado 
y aguerrido Ejército,

Encargar & Estanislao Castaño 
Fernandez la reparación y aseo de 
ana fuente de agua potable des- 
eubieria en la calle Fuentevieja al 
practicar escavaoiones para cons
trucción de casas.

Sesión del 5.
Proceder á la renovación por 

sorteo de la mitad de la Junta peri
cial en virtud de circular del señor 
Jefe económico de la provincia.

Sesión del 8.
Publicar bando prohibiendo la 

entrada de toda clase de ganados 
en los maochoaes del Malagón, en 
atencioD á hallarse sembrada la 
mayor parte de la dehesa.

Conceder cinco pesetas del ca
pitulo de Beneficencia 6 Anselmo 
Garcia Nuñez.

Sesión del 12.
Consultar al Sr. Gobernador ci

vil de la provincia la forma de ad
herirse a la formación del fondo 
nacional recomendada por el Go
bierno de S. M.

Conceder la avecindacion en es
ta villa á José Flores Aranda y Au- 
tunío Ruiz Gómez, que lo son de la 
de Hinojosa.

Sesión del 15,
Conceder la de ea ve ciñó ación de 

esta villa para trasiadarse á la de 
Cbtiiun a D. Francisco Ramoa Cal
derón.

Que se espida certificación por 
el Secretario del municipio para 
inscribir en el registro de la pro
piedad un quiñón eo el Molini
llo que figura amillarado á nom
bre de Juan Parada Marillo.

Acceder à la in vi lacio u del se* 
ñor Gobernador civil y nombrar 
para que represente A este munici
pio y leiioiten á 8. M. en las fiestas 
ce la paz al Sr. Alcalde primero 
Ü. Aniouio Fermín Delgado Muri
llo y al i^ecretario D. Miguel de la 
Holguera y Valero, y que los gastos 
que te ucasicneo sean cargo al ca
pitulo de imprevistos.

(Se concluiré.)

Núm. 1314.

Alcaidia constitucional de 
Hinojosa.

Don Alfonso Hornero y Marta, Al
calde constitucional de esta vi
lla de Hinojosa.

Hago saber: qae terminada por 
Ia junta périmai de la misma la 
reotifloaoioD de is riqueza imponi

ble de este término maní oí pal, qué 
ha de servir de fiase pera el repar
timiento ds la contribución territo, 
rial del eutraote año cuocómioc de 
1876 al 77, se ha acordado por el 
Ayiiotamieutn de mí presidencia 
esponerlo al público eu la Secreta
ria municipal por térmiuo de ocho 
dias à contar desde la icse'cion de 
este anuncio eo el «Bolstio oficial» 
de la provincia, ó fin de qua los 
contribuyentes comprendidos en él 
puedan examinarías y hacer las 
reclamaciones que crean oportunús.

Hinojosa 28 de Junio de 1876. 
—Alfonso Romero Marta.

Núm. 1318.
Alcaldía constitucional de 

Cañete de las Torres.

Don Francisco José Borrego Que
ro, Alcalde constitucional de es
ta villa.

Hago saber: que no habiéndo- 
se presentado en el dia de ayer «li
citador aceptable» para el arrenda
miento de todos los derechos de 
consumos t venta libre darante el 
próximo aSo económico de 1876* 
77, por acuerdo de este Ayunta
miento se hace notorio que el se
gundo remate anunciado el 21 del 
actual para el seis de Julio inme
diato, se consideraré corno primero, 
y como segue do el tercero del día 
trece de dicho mes de Julio, bajo el 
tipo de «veinte y seis mil setecien
tas noventa y seis pesetas* ya se
ñalado, y demás condiciones que re
sultan del expediente respectivo que 
se encuentra de naanifiesto en la 
Secretaría para las personas qae 
deseen enterarse.

Y para la general inteligencia 
se publica el presente eo Cañete de 
las Torres á treinta ds Junio de mil 
ochooientcs setenta y seis.—Fran
cisco José Borrego. — P. A. D. A., 
Rafael Vivas, Secretario.

.Núm. 1320. 
Alcaldía constitucional de 

Lucena.

Anulado el remate del arbitrio 
sobre los artículos tarifados de pla
za que ha de reoaudarse en el ac
tual año económico de 1876 é 77 
por no haber cumplido el postor 
las condiciones del arriendo, el 
Ayuntamiento ha dispuesto se ce
lebre nueva subasta ei día 8 del 
corriente, A las 12 ds la mañana 
en el salón Capitular y con suge- 
cion estricta al pliego quo obra en 
le espediente espuesto al público 
en la Secretaría municipal.

Lo que se hace saber ai veoin- 
da¿io para la inteágeaoia general.

Lucena t.* de Julio de 1876.— 
El Alcaide, P. D,, Jesé dé Alb*,

Ministerio de Cultura 2024



—Elíáccrótany, Julian Alvarez 2o 
Sotomayor,

Núm. 4324. 4
Alcaldía coaslítucional de i

Dos Torres, ■

Don Angel Garcia Ai óvalo, Aloal- * 
de constitnCional de esta villa do 
Bos Torres
Sago saber: que para hacer pa- * 

goá los fondos municipales del al- ' 
canee que regalía contra Lsoa Ma
dueño Hoye, en las cuentas que ha 
rendido como Depositario que faé 
dei Ayualamianío anterior; iie 81 
eirá pública subasta una essa do 
su propiedad situada en la calle : 
Mayor do esta villa, marcada con ei , 
DÚmaro 11, que por la derecha en- ■ 
tranuo linda con otra de Auíonio 
Molina Aicaide, por la izquierda 
hace esquina á los Arroyuelos, por • 
la espalda coa psjar-comedero de j 
Doña Catalina Fernandez, y su fu- f 
châtia que mira é Poniente dá à ;a ? 
misma calle Mayor. 1

■ La espresada casa está gravada > 
con un capital de censo de 363 pe- Í 
Betas 50 céniimoa, y su valor liqui- ’• 
do en ei de 820 pesetas y 25 céuti- ^ 
mos, siendo el tipo de ¡a subasta | 
las dos terebras partes de este liqui- | 
do, importantes «qaiaienías cua- j 
renta y seis pesetas ocheuta y tres ; 
céntimos.> |

El acto tendrá lagar en estas 
Cases Consistoriales el día 22 de los 
corrientes y hora de 10 á 12 de su 
mañana.

Lo que se hace saber al público 
para conoeimiento de los que quie
ran interesarsa en la subasta.

Bes Torres i / de Julio de 1876, 
—Anget Garcia Arévalo.—José .Mi
guel Alcudia, Secretario,

iNúm. 1327. 
Alcaldía constitucional de 

Fuente Palmera.

Don Salvador Gonzalez, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Bago saber; que habieodo te
nido efecto el reaiate para el ar
rendamiento del cobro do los dere
chos y venta á la esdusiva de las 
especies de vino y aguardiente que 
se consuman en esta villa durante 
el año eoonómieo do 1876 á 77, se 
procede al segundo remate que ha 
de tener efecto en estas Casas Con
sistoriales el día 8 de Julio próximo 
de once á di ce do su msSana; ad- 
mitiéndose únicínachío las posta
ras que se hagan sementando 
desda el 5' por 100 en adelante so
bre el tipo que bu servido de base 
en la ontarior.

y para conoeirniento del público

80 fija el presente en Faents Pal
mera á 30 fin Junio de 1876.-—Sal- 

, vador Gonzalez.—Fran01300 Perez 
■ de Mena, Secretario,

cí¿aáK5s asst; :^«8aBaaíi:®ísse i^áiss

AivUKtiOS.

Arrendamiento.

Tesde 1.’ de Enero da 1877 se 
hace del cortijo nombrado Llanos 
de Heredia, situado en la campi
ña delà tiambla y del Donadio en 
el término de Santaella, compuesto 
el primero de 567 fanegas de tierra 
y el segundo do 1280, todos al por 
mayor.

Las personas qua quieran intc- 
resarse en su arriendo podrán-acer- 
carse ó la casa Adaiinistracian de 
la Exorna. Sra. Marquesa viuda de 
Ontiveros, en esta capital, plaza 
del Conde de Priego núm. 1.®, don
de se lea facilitarán todos los datos 
que deseen.

• W!> -f-^.-i <5 i* .¿^*,L>n?í.-z-r íjíT^-íKiiMMúEaBictáM»»—^- ^

?apai y sobres#
Ona caísi de p.apel con 

100 feártafi y otra eo^ 
100 sobres se ’vender 
ea Ía Librería del «Dis- 
río de CórtcOba, » cahe de 
San Femando, sacra. 54, 
todó' por' cinco reales.

KOTiuros 
do S. M> el Key.

Se han recibido de lo
dos tamaños paríi los 
Áyunlapiieaioá» Esoue- 
ias, ’estancos y deaxas 
Estabiecímientos publia 
eos, ea la librería del 
(íOiaño de Górdobai» 
caite de Saa Fernando, 
número di. Hay de to
dos precios desda 100 rs. 
hasta 4 rs.

Á los Secretarios
DE 

Ayuotainientok
Repartimiento y Ma» 

irícula.
Los pliegos-estados 

para la formación de ia 
lila trío ola de subsidio y 
Repartimiento pop ter- 
ritorialf con el aumento

• del tanto por ciento pife» 
ra Municipales y con ar- j 
reglo 6 los últimos om- 
deios, sehaUan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, u 
Letrados 18 y San Fer« 
naado 34.

Certílicacioaes de 
; exeueioa deí serví* 

1 ció MiiaUfe
■ Se hallan de venta en 
i la imprenta dei «Diario 

de Córdoba,» S. Fernán* 
* do 54 y Letrados 18,

j liEiSEFlGEüiClX. 
j Vresc puestos^ tiqai- 
: daciones, cuentas men- 
*■ snaíes, trimestraies y 
1 anuales, reiaciones, car» 
; ¡jetas y toda ciase de 
? imprcEOS paru los esta* 
J iíieciíniea¿os oe ¿SeaeU- 
j ceiieia.be haUan de ven* 
1 la en la imprenta y lito- 
1 graúa del aulam de Cór- 
1 duba, » Sau Fernando 34 
! y LetraíáOSí 18,

J rUegos-estados para 
í la fornatóSiou dei padrón 
( por los xiyuntazaientos,, 

en vista de las hojas es* 
í tendidas por los vecinos^ 
; con arrecio ai regiamen- 
j lo de 5 de l^ayo de 18/1. 
j iSe hallan de venta ea la 
i imprenta y iilograíía dei
1 «Diado de ■ Córdoba,» ■ 
¡ Letrados 15 y ¿jan Fer* ' 
“ nandííOi. j

J A los Secretados de 1 
Ayuaiamienío. j

* Pliegos estados para i 
la formación dei a^nilia* * 
miento y repadímieaios, ’ 
presup destos, estados ; 
comparativosp cuentas ’ 
de Alcaidía y Deposita» ■ 

' ría, relaciones y toda 

clase de impresos para 
las oUcinas municipales. 
Se baUan de venta an el 
despacho de este pen i, 
dico, S. Fernand if 34 y 
Letrados 18.

1 flojas de padrón con 
¡ arreglo al art. 2S ce 
5 reglamento de 0 de U ' 
1 yo de 1871. Se baila 
■ de venta en la librería 
5 dei «Diisdo de C-srdo- 
í 4>a,i> San Fernando 34 
! y Letrados 18.

■ A los maestros.
1 Estados mensuales de 
1 las cantidades quesek-s 
i han satisíeeho por pri- 
- meras obligaciones¿eli 
5 enseñanza, y de las que 
i se les adeudan, be ha- 
' Han de venta en el des

pacho del « Diario deCor* 
! dubas calle de óauFer* 
i nasudo, di.
1 " ' —- —

| 5. AI. EL ttEÍ
1 o. Álfouso Xli.

Verdadero retrato de olaografo 
eu lienzo, de 72 cemí-Oeirj» de al
to j’ 42 da audio, propio para Escue
las, 8alou de sesiouei de las nipu- 

1 miuütus, Juzgados, de., etc.
■ Se baila de veala ea la Admi- 

DÍstcadon de «El Alnado Góaiiuo,<
■ celle de Isabel la Católica, aúia. 10. 
: Madrid, y se remite á proviacia 

fraaco de pone, euvlaado letra dei 
■ Giro mutuo por valor de 8 pisatas 
; à favor dd Admiaistrador del mis- 
S mo D. José Jaime.
? EL ML.S DO CÛMIGO
’ semanario flamorístico Ilustrado, 
t Isabel la Católica, 10, bajo, Ma- 
! drid. 
i Estaiatarasante publicación con- 
’ tiene chispeantes artículos, anóc- 
i dotas, cuentos, epigramas, con oa- 
. ncaturas de nuestros mejores di- 
i boj antes, grabados por distingui- 
' dos arriatas.
i Precios de susaridon.
j En proviiiciai: nu trimestre 13 
; rsq un eemestie 26 y un año 52.
i Los suscritores por 6 meses, re

cibirán como regalo de alona có
mico que semestral men te se pu- 

' hiiea,
i «asmisgíssssa?.’esEas^is¿Xi^^
' iuipraata, libraria y litografía de 

BÍAttlO DE CDEDOBA.

Ministerio de Cultura 2024


